
  
Señor   
JUZGADO   PRIMERO   PROMISCUO   MUNICIPAL   LEBRIJA   
E.S.D   

  
Proceso:   EJECUTIVO   SINGULAR   
Demandante:   CREZCAMOS   S.A.   COMPAÑÍA   DE   FINANCIAMIENTO   
Demandado:   JOSE   GREGORIO   HERNANDEZ   ACEVEDO   
Radicado :   001-2020-00085   

  
Asunto: ACTUALIZACIÓN   DE   LIQUIDACIÓN   DE   CRÉDITO     

  
JESSICA  ANDREA  RAMIREZ  LUCENA,   iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.098.732.267  de              
Bucaramanga-Santander,  con  tarjeta  profesional  No  279.904  del  C.  S  de  la  J,  obrando  como  apoderada                 
judicial  de   CREZCAMOS  S.A.,  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente  escrito                 
me   permito   allegar   la   liquidación   del   crédito:   

  

  
PRIMERO:    Pagaré   No   13.536.307   -   0037CR01424513   

  
  
  
  

VALOR   TOTAL   DE   LA   OBLIGACIÓN   HASTA   EL   12   de   FEBRERO   de   2021          $    6.126.281   
  

  

Del   señor   juez,   

  
JESSICA   ANDREA   RAMÍREZ   LUCENA     
C.C   No.   1.098.732.267   de   Bucaramanga   (Santander)   
T.P   279.904   del   C.   S.   de   la   J   
andrea.ramirez@crezcamos.com     
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Señor   
JUZGADO   PRIMERO   PROMISCUO   MUNICIPAL   LEBRIJA   
E.S.D   

  
Proceso:   EJECUTIVO   SINGULAR   
Demandante:   CREZCAMOS   S.A.   COMPAÑÍA   DE   FINANCIAMIENTO   
Demandado:   JOSE   GREGORIO   HERNANDEZ   ACEVEDO   
Radicado :   001-2020-00085   

  
  
  

Asunto:   AUTORIZACIÓN     

  

JESSICA  ANDREA  RAMIREZ  LUCENA,   iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.098.732.267             
de  Bucaramanga-Sder  con  tarjeta  profesional  No  279.904  del  C.  S  de  la  J.,  por  medio  del                  
presente  escrito  manifiesto  que  autorizo  a  la  Srita.  ENIA  MARINA  CALDERÓN  OREJARENA,              
iden�ficada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.095.921.218  de  Giron,  estudiante  de  la               
Universidad  Coopera�va  de  Colombia,  para  que  en  mi  nombre  y  representación  revise  los               
expedientes,  saquen  copias  y  re�ren  los  oficios  que  expida  su  despacho,  además  para  que                
recepcione  haga  envío  de  memoriales  mediante  su  correo  electrónico           
enia.calderon@crezcamos.com  y  re�ren  la  demanda  y  los  anexos  en  los  eventos  en  que               
mediante  auto  se  ordene  la  entrega  de  la  misma  a  la  parte  demandante,  lo  anterior  en  lo                   
referente  a  todos  los  procesos  ejecu�vos  en  que  sea  parte  la  sociedad   CREZCAMOS  S.A .,  como                 
demandante.  Fundamentando  esta  pe�ción  en  el  ar�culo  123  del  Código  General  del  Proceso,               
que  reza  textualmente   “Los  expedientes  solo  podrán  ser  examinados:  Por  las  partes,  sus               
apoderados  y  los  dependientes  autorizados  por  éstas  de  manera  general  y  por  escrito,  sin  que                 
sea   necesario   auto   que   los   reconozca”   

  

Del   señor   juez,   

  
JESSICA   ANDREA   RAMIREZ   LUCENA     
C.C   No.   1.098.732.267   de   (Bucaramanga-Sder)  
T.P   279.904   del   C.   S.   de   la   J.     
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EL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
COOPERATIVA DE COLOMBIA CAMPUS BUCARAMANGA 

CERTIFICA:

Que, Enia Marina Calderon Orejarena, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía 
número 1095921218 expedida en Bucaramanga, código estudiantil 470210, se 
encuentra matriculado (a) en el décimo semestre del programa de Derecho, Resolución 
de 17794 Nro. 17794 del 29 de octubre de 2015.

Período comprendido: 03 de agosto de 2020 al 5 de diciembre de 2020

Créditos Académicos Matriculados: 13

Tiempo de Trabajo Académico Semanal:  38 Horas

Un crédito equivale a cuarenta y ocho (48) horas de trabajo académico, que 
comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las horas de 
trabajo independiente por parte del estudiante.

El presente documento no tiene validez sin la firma o si presenta borrón o enmendadura. La 
información contenida en este certificado, es extraída directamente del sistema de información 
académica.

Este certificado se expide a solicitud del interesado(a)

German Orlando Ortega
JEFE ADMISIONES Y REGISTRO

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA
Radicado: BUC-02-2020-076393
Fecha : 9/11/20 11:36
Sede: Bucaramanga
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Proyectó: SORELLY MILENA HERNANDEZ ESTEBAN
Revisó: GERMAN ORLANDO ORTEGA JAIME
german.ortega@ucc.edu.co  
Vigilada Mineducación
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